(Corresponde a Acuerdo Reglamentario N° 1477 Serie “A” de fecha 05/03/2018).
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ANEXO UNO
GUÍA DE ADECUACIONES PRÁCTICAS DE INTERNACIONES INVOLUNTARIAS DISPUESTAS EN SEDE PENAL

En el ámbito penal se pueden presentar varias situaciones que deriven en una internación involuntaria de las personas alcanzadas por el sistema judicial.

Esta guía abarca y respeta las diversas instancias que el trámite requiere.

1. Persona Privada de la Libertad aún no evaluada.

*Cuando el aprehendido/da sea trasladado/a al Gabinete Médico de la Dirección de Policía Judicial para el examen de rutina previo al ingreso al servicio penitenciario deberá prestarse especial atención a su estado de salud mental, a fin de requerir en el mismo acto al equipo de salud mental de dicha dependencia la valoración pertinente en caso de advertirse alguna situación lindante con el riesgo para sí o para terceros, debiendo determinarse acorde a ello el lugar adecuado de alojamiento. Dicha valoración, que NO reviste el carácter de pericia, deberá ser realizada conforme los parámetros que establecen la Ley Nacional 26.657 (Capítulo V y VII) y la Ley Provincial 9848 (Titulo III  capítulo I y II)

Hasta tanto sea creado dicho equipo, las valoraciones médico-clínicas y psiquiátrico-psicológicas en cuestión, podrán realizarse en la sede de Tribunales II hasta las 18.00 hs en día hábil. Con posterioridad a esa hora o en días inhábiles, la valoración psiquiátrico-psicológica podrá realizarse
en el Hospital Neuropsiquiátrico Provincial o en el Instituto Provincial de Alcoholismo y Drogadicción (según patología), en el caso de aprehendidos o detenidos la valoración referida podrá ser realizada durante las 24 horas en el Centro Psico Asistencial de Agudos (C.P.A).

2. Trámite previo a la Pericia 
* De tener que realizarse en el proceso una pericia, (porque el estado de la persona así lo requiere y/ o la norma procesal lo establece) ésta deberá ser interdisciplinaria (psiquiátrica y psicológica). Cuando sea necesaria la actuación de otros profesionales (trabajador social, médico) deberá ser requerida  en el mismo acto (Ley Nacional 26657 art 17,  Ley Provincial 9848 art 48 inc. “b”) Conjuntamente, el Ministerio Público Fiscal deberá oficiar a los fines de solicitar valoración médica de rigor para determinar si la persona evaluada puede permanecer internada en un nosocomio de salud mental. En la franja horaria de 08:00 a 18.00 (días hábiles) dicho examen se practicará en los consultorios médicos de Tribunales II. Fuera de ese horario, la persona deberá ser clínicamente evaluada por el Médico Legista integrante del Gabinete de Medicina Legal de Policía Judicial.
* Los turnos serán solicitados a los Coordinadores de los Psiquiatras Forenses, de los Psicólogos Forenses y de los Médicos Forenses pertenecientes a Tribunales II, quienes serán los encargados de determinar los integrantes del equipo respectivo y de fijar día y hora de la tarea pericial, la que deberá llevarse a cabo dentro de un  término no mayor a los quince días (15) de requerida. Cuando se trate de pericias relacionadas al Fuero de Violencia Familiar, serán solicitadas directamente al Coordinador del Equipo Técnico de V.F. 

 *En los supuestos de Fiscalías que se encuentren de Turno y/o en caso de suma URGENCIA (e.j. cuando la libertad de la persona dependa del resultado de la pericia, si del discurso del sujeto se desprende una alteración evidente grave,  expresa ideas de muerte o heteroagresión, presente antecedentes de internaciones y/o patologías psiquiátricas, etc.) la pericia podrá ser requerida sin turno previo, y los Coordinadores referidos resolver en el acto de recibida tal demanda.
* La solicitud de turnos, asignación de peritos y remisión de las conclusiones periciales se realizará por medios digitales a los fines de agilizar el trámite, sin perjuicio de su remisión en soporte papel, si así fuere requerido.

* Los alojados/das en instituciones psiquiátricas con o sin custodia, sólo podrán ser trasladados/as a la sede de Tribunales, para pericia y para realizar los actos procesales que la ley impone, cuando se encuentren compensados/das según informe que obre en certificado de los médicos tratantes, el cual deberá ser requerido por el órgano interviniente antes de disponer su traslado a la sede judicial.
En los supuestos en que, acorde indicación de los profesionales tratantes, o valoración interdisciplinaria ocasional, el traslado a la sede de Tribunales pudiera generar un trastorno de significativa repercusión en la salud de las personas a peritar, podrá requerirse al equipo de Peritos Móviles que  el acto pericial se realice en territorio.

*La concreción del acto pericial en la sede de Tribunales II será inmediata a la verificación de la presencia del peritado, debiendo evitarse toda dilación entre el traslado de la persona y la realización del examen.
*Asimismo, para todo otro acto procesal (designación de abogado, notificación de realización de pericia o cualquier otra medida probatoria que así lo requiera), se respetará la misma dinámica (evitar esperas que afecten la salud de la persona). En estos supuestos cuando la situación lo requiera y en la medida que ello no comprometa las garantías procesales individuales, podrá requerirse la actuación de la “OCIJI” para que, a partir de su intermediación con la Oficina de Notificadores del Área de Servicios Judiciales del T.S.J., procure la realización de  diligencias procesales en el lugar en donde se encuentre la persona, evitando de este modo el traslado.

* Si la persona se encuentra internada, previo a la pericia, el órgano judicial interviniente deberá requerir que se informe el esquema de administración de medicamentos, así como la evolución de la internación y toda otra constancia clínica con que se contare, a los fines de que los Peritos puedan producir una valoración integral.

3. Pericia

*La pericia deberá ser interdisciplinaria (Ley Nacional 26657 art 17, Ley Provincial 9848 art 48 inc. b) y será practicada en un único acto con la presencia de todos los profesionales involucrados, de manera tal de evitar que el detenido/a sea trasladado/a de un servicio a otro a tal fin y sometido a repetidas entrevistas, sin perjuicio de que luego, cada profesional emita su dictamen.
*El encargado de la custodia del imputado/da detenido/da, deberá poder vigilarlo/la durante el transcurso del acto, conforme lo impone el protocolo de actuación del Servicio Penitenciario, debiendo respetar la intimidad en que el acto pericial se debe desarrollar.

*Una vez iniciado el acto pericial, los peritos no podrán retirarse hasta su conclusión.

*Los peritos describirán en su dictamen las técnicas y procedimientos científicos utilizados que les permiten concluir del modo en que lo hacen, y usarán en el mismo un lenguaje claro y asequible que, sin perder los tecnicismos propios, resulte apto para una acertada trasmisión y comprensión de sus valoraciones. Del mismo modo, darán cuenta de cómo lo evaluado se adecúa a los parámetros de la normativa actual (Ley Nacional 26.657 capítulos V y VII y Ley de Provincial 9848 título III  capítulo I y II), discriminando los indicadores estrictamente vinculados con el padecimiento del sujeto de aquéllos que atienden a la ausencia o escasez de recursos de otro tipo, a fin de facilitar la adopción de la alternativa de abordaje de la urgencia que resulte más adecuada.

*De ser necesaria la consulta de las actuaciones deberá realizarse en la sede del órgano judicial donde tramitan. Ello no podrá demorar la entrega de la pericia.

*En caso de sugerirse internación, deberá priorizarse la Institución correspondiente a la zona sanitaria de integración, en la cual la persona desarrolle su centro de vida (Ley, 9848 art 6 ), a los fines que pueda mantener  sus vínculos con el grupo familiar y/o de apoyo con que contase. 
*El perito deberá recomendar como lugar de internación la Institución Pública que pudiere dar abordaje a la problemática de salud; en aquellos casos en que la persona tuviere obra social, podrá indicar, a más de ello, la institución en que ésta le brinda cobertura. En caso de tratarse de instituciones de salud mental con entornos de seguridad, deberán fundarse exclusivamente en razones de salud las internaciones de personas valoradas como inimputables en dichas Instituciones

*Los dictámenes periciales no podrán sugerir instituciones con custodia, o la utilización de dispositivos de sujeción justificándolos en la necesidad de adhesión al tratamiento.

*Cuando en la pericia intervengan peritos de la defensa pública, las conclusiones periciales deberán ser remitidas en el mismo día vía digital a los peritos de control 

*Concluido el acto pericial, si se determina que la persona reviste indicadores de riesgo cierto e inminente para sí y/ o para terceros, o presenta alguna alteración psíquica que requiera que la autoridad tome medidas en resguardo de su integridad psicofísica, el perito deberá hacerlo saber de modo inmediato al órgano judicial a fin de que arbitre las medidas pertinentes; también se deberá poner en conocimiento de tal situación al empleado del Servicio Penitenciario que custodia al peritado para que tome los recaudos necesarios. La omisión de la presente recomendación, que incluye la certificación por el Perito de que tanto el órgano cuanto la custodia efectivamente recibieron la noticia, será considerada una falta administrativa grave.

4. Internaciones involuntarias

4.1. Fiscalías de Instrucción

*Efectuada la valoración interdisciplinaria y antes de adoptar cualquier decisión, el operador judicial deberá notificar el contenido de aquélla a la defensa a fin de que pueda efectuar las manifestaciones que considere pertinentes.

* El  pedido de internación  que realiza el Fiscal  deberá remitirse por medios digitales al Juzgado de Control, debiendo acompañar con la suplicatoria, el sumario judicial o expediente y toda objeción y/ o aporte que hubiere realizado el/la defensor/a. 

*Si la pericia concluyera que la persona comprendió el hecho que se le atribuye y/o dirigió sus acciones (imputabilidad), pero reviste riesgo para sí y para terceros con criterio de internación, NO se debe pedir la internación al Juez de Control y Faltas, y quedará alojada en la institución que se indique a disposición de la Fiscalía. 

*Sólo se deberá solicitar la internación provisional cuando, cubiertas las exigencias legales (conf. art. 287 C.P.P.), la valoración interdisciplinaria, determine la existencia de riesgo cierto e inminente para terceros. La afirmación del riesgo cierto e inminente sólo para sí no autoriza una internación como medida asegurativa atento al principio de lesividad que limita la injerencia del derecho penal. 

*En caso que la persona esté con una medida de coerción, previo a solicitar la internación provisional se deberá disponer el recupero de su libertad (dado que se está en presencia de un inimputable.), todo ello a los fines de que se pueda realizar  el traslado por medio del Servicio Penitenciario y/o Fuerza Policial, a la institución sugerida por los peritos.

* La suplicatoria de internación deberá ser registrada en el SAC MULTIFUERO con la categoría de Juicio “Suplic.- Internación Provisional”, además se deberá incorporar de manera obligatoria los datos personales del internado en el Menú Partes Principales.

4.2. Juzgados de Control y Faltas

*Recibida la suplicatoria por medio digital, o través de la comunicación pertinente de haber sido incorporada al sumario o expediente digital, previo disponer la internación, el Juez deberá: a) realizar el control de legalidad que el trámite impone; b) verificar que  la defensa esté notificada de la pericia y de sus conclusiones; incorporadas las formulaciones que efectuare y, que obre en la causa, constancia de que mantuvo entrevista con su asistido.

* En principio, la internación deberá disponerse en la institución aconsejada por los peritos, conforme los fundamentos brindados por éstos y atendiendo a las especificaciones mencionadas en el punto 3 del presente anexo. 

*La “OCIJI” contará con un registro de datos idóneos para informar sobre previos tratamientos de salud mental del/la peritado/a en otras Instituciones, tal información solo podrá ser utilizada para sugerir y/ o imponer el tratamiento más adecuado y estará a disposición de todos los operadores. 

*A requerimiento, y en caso de disponerse la internación y contar la persona con obra social, la “OCIJI” procurará las interacciones institucionales necesarias, a fin de que la misma sea efectuada conforme dicha cobertura.

Si, en estas condiciones  no pudiera concretarse la internación en una Institución privada, se lo hará en la Institución Pública, previa información a la misma de tal circunstancia.

Verificada la ausencia total de camas de internación en Institución pública, la “OCIJI” coordinará con el área competente del Ministerio de Salud la solución inmediata del problema. 

* Dispuesta la internación provisional, la persona debe quedar a disposición del Juez natural de la Fiscalía requirente toda vez que la internación actúa como recurso terapéutico y, conforme a la legislación vigente, el control de garantías durante dicho proceso debe estar a cargo de la judicatura. La Instrucción sólo conservará la investigación estricta del suceso; sin perjuicio de que deberá ser anoticiada de la evolución de la internación para que, llegado el caso, evite solicitar consecuencias jurídico penales (medida de seguridad curativa) inadecuadas.

* El Auto de Internación deberá ser protocolizado en la “operación AUTO DE INTERNACION, existente en el SAC.

* Si la internación se hubiera generado por un hecho que compete a la órbita de Violencia Familiar, en el oficio de internación el juzgado interviniente deberá hacer saber a la institución donde se cumple que no podrán otorgarse permisos de salidas transitorias sin comunicarlo al Juzgado y a la víctima, conforme lo dispuesto por el art 28 de la Ley de Violencia Familiar n°9283, 

*Previa devolución del sumario y/ o expediente a la Fiscalía interviniente, deberá dejarse constancia del dictado de la medida.

* Firme la internación provisional, los Jueces  de Control y Faltas de sede capital, deberán remitir a la “OCIJI” vía SAC el trámite de la misma porque será ésta quién continuará con su gestión, realizando las articulaciones necesarias con las instituciones, familiares y/o defensa.  

*Las remisiones de las causas “Suplic.- Internación Provisional” desde los Juzgados de Control y Faltas hacia la OFICINA DE COORDINACION DE INTERNACIONES JUDICIALES INVOLUNTARIAS “OCIJI” deberán realizarse mediante la causal de remisión “TOMA INTERVENCION”

* Siempre debe priorizarse el derecho a ser oído. El juez habilitará las instancias adecuadas para hacer efectivo este derecho cuando así fuese requerido por la persona interesada o su defensa. 
4.3. Alojamiento y Traslados en Alcaidía

* Se deberá anunciar a la Coordinación de Servicios Judiciales (Coordinador de Psiquiatría-de Psicología-de Medicina Forense) el ingreso de los internos citados para pericia a partir de las 8.00 hs. 

*El detenido deberá ser trasladado a la sede del órgano o servicio requirente de tan pronto como sea solicitado.

*Los imputados que deban ser internados en instituciones de salud mental y se encuentren desestabilizados/as conforme pericia, serán alojados en la enfermería de la Alcaidía hasta el momento de su traslado. 

Hasta tanto se cree este lugar deben permanecer bajo el control directo de un empleado del Servicio 

4.4. Lugar de internación-Instituciones-
* Corresponde alojar en el CPA y/o Hospital Anexo Aurelio Crespo, a varones mayores de 18 años que se encuentren aprehendidos, detenidos o condenados y presenten un estado de crisis aguda. Excepcionalmente, acorde lo señalado en el punto 3 del presente Anexo, podrán alojarse inimputables siempre que la situación de crisis debidamente fundada así lo requiera.

* En la sede de capital, las mujeres mayores aprehendidas, detenidas o condenadas, sólo pueden quedar con custodia en el Hospital Neuropsiquiátrico u otras instituciones hospitalarias que el Ministerio de Salud certifique aptas para tal cometido.

* Los informes de los médicos tratantes no podrán sugerir instituciones con custodia, o la utilización de dispositivos de sujeción justificándolos en la necesidad de adhesión al tratamiento.

 * Previo a conceder un permiso de salida, si la internación se hubiera generado en un hecho que competa a la órbita de Violencia Familiar, el equipo tratante deberá comunicar tal situación al Tribunal respectivo para que adopte las medidas cautelares que entienda pertinentes, así como notificar a la víctima  en resguardo de la misma.(art 28 de la Ley de Violencia Familiar n°9283). 

*Cuando una persona se retira sin permiso de la institución, o no continúa con el tratamiento dispuesto, de modo inmediato deberá informarse al órgano judicial correspondiente y a la “OCIJI”, quién hará saber a la defensa esta situación. Si la persona regresa, deberá comunicarse a la autoridad judicial  para que adopte las medidas adecuadas.

*Los informes de evaluación y evolución deberán comunicar el abordaje farmacológico y terapéutico a que se encuentra sometido el paciente, a fin de que el perito pueda considerar posibles efectos que interfieran durante el acto pericial o la valoración interdisciplinaria de que se trate.

5. Sobreseimiento

*La inicial valoración de inimputabilidad no implica necesariamente que se inste y en su caso que se disponga un sobreseimiento por dicha causal. La requisitoria de sobreseimiento deberá dar cuenta del agotamiento de la investigación en cuanto a la existencia del hecho jurídico-penalmente relevante y su comisión por parte de la persona imputada. El Juez deberá controlar que la investigación se encuentre agotada y que se respete el orden de los incisos del art. 350 del CPP. 
*El Juzgado no condicionará el alta institucional a la existencia de un sistema de apoyos, o de un curador/a. La figura del tercero responsable no será utilizada como condición para disponer el cese de internaciones de este tipo, cuya justificación sólo encuentra fundamento en la salud del sujeto.
* Si al momento del sobreseimiento la persona ya se encuentra con un tratamiento ambulatorio en una institución pública, se deberá hacer conocer al Ministerio de Salud –Secretaría Salud Mental, que cesó la intervención judicial, a fin de que garantice los recursos necesarios para que el interno/na pueda continuar el tratamiento indicado en algún nosocomio dependiente de dicha Secretaria.
6. Medida de Seguridad curativa

6.1 Dictado de la medida de seguridad

*La medida de seguridad, facultad exclusivamente jurisdiccional, deberá ser dictada, una vez verificadas las exigencias legales, aún en el caso que no hubiera sido requerida por el Ministerio Público.

*Entre el dictado de la internación provisional y la medida de seguridad, y con el fin de buscar alternativas distintas a la internación, la “OCIJI” realizará en una primera etapa (sede judicial de capital) entrevistas con familiares, o bien con distintos referentes de apoyo y acompañamiento, sin perjuicio de gestionar, con otras  instituciones, alternativas distintas a la internación. Gradualmente, en sucesivas etapas, se irán implementando líneas de actuación y adecuación para la aplicación de dicha dinámica hacia las sedes del interior provincial.

* El Juez de Control, a cuya disposición se encuentra el paciente luego que se le instara el sobreseimiento, NO podrá imponer una Medida de Seguridad, sin contar previamente con: a) al menos un informe de evolución actualizado del equipo tratante que dé cuenta que aún no se encuentra en condiciones de ser externado; b) el informe sobre el seguimiento efectuado por la “OCIJI”.

*Cuando se haya dispuesto la aplicación de una medida de seguridad curativa (conf. art. 34 inc. 1º  C.P.), no habiendo ingresado la misma a la órbita de los Juzgados de Ejecución por ausencia de la persona en la institución, y librado el pedido de paradero y ubicada la misma, el/la Juez/a de Control que dispuso la medida, podrá, previa valoración interdisciplinaria y con la debida intervención de la defensa, disponer su cese en razón de conservar competencia funcional en el asunto.
* Dispuesta la medida de seguridad, notificadas las partes, y firme, deberá remitirse  la causa  al Juez de Ejecución para que efectúe su respectivo control.

6.2. Control de la Medida de Seguridad
* El Juez de Ejecución, al avocarse, debe designar al abogado defensor (Asesor de Penados o  Abogado Particular) en ese mismo acto no siendo  necesaria la designación de otro letrado como representante promiscuo (arts. 22 y ss C.C.C.).

* Las medidas de seguridad que se encuentren paralizadas, cuyo tiempo hubiera excedido el mínimo de la pena que le hubiera correspondido a la persona si  hubiera sido imputable, deberá ser resuelta sin necesidad de informe médico ni pericias, por el órgano judicial donde la causa se encuentre. 

* Comunicada la concesión de permisos de salida prolongados y reiterados y/o tratamiento ambulatorio y/o existencia de condiciones de externación (alta institucional) se deberá solicitar turno dentro de las 24.00 hs. de recibido el informe para realizar valoración pericial en vistas a resolver si corresponde el cese de la medida de seguridad curativa. Mientras tanto, a fin de no obstaculizar la estrategia terapéutica implementada y respetar al mismo tiempo las pautas legales que rigen la ejecución de la medida en cuestión, ésta, quedará en suspenso. 

* Evaluado el interno/a, el Juzgado no deberá condicionar el alta institucional y en consecuencia, el cese de la medida de seguridad, a la existencia de un sistema de apoyos, o de un curador/a. La figura del tercero responsable no puede ser utilizada como condición para disponer el cese de internaciones de este tipo, justificadas sólo en la salud del sujeto.
7. Traslados a otras instituciones, permisos de salida, externación

7.1. Perito Móvil

 *Norma de aplicación general: Los traslados de pacientes entre instituciones de salud mental así como las salidas transitorias que fueren utilizados como un recurso terapéutico, son facultad exclusiva del equipo tratante; para ello deberán contar con el aval explícito de la Dirección de la Institución; en tal caso, para producirse, no precisan contar con autorización judicial, debiendo solo informar de tal circunstancia a dicho órgano y a la “OCIJI”.

*En el caso que el equipo tratante dispusiere el traslado desde un hospital con custodia y de puertas cerradas a un medio hospitalario abierto, previamente deberá solicitar autorización al órgano judicial interviniente; el mismo podrá condicionar tal solicitud (en caso de advertir fundadamente algún inconveniente al respecto), al resultado de la pericia cuya práctica ordenará al Equipo de Peritos Móviles  (creado por Resolución N° 36, del Área de Servicio Judicial el 01/12/2017); el que, conjuntamente con el Equipo Tratante, procederá a la valoración en cuestión. Ésta será interdisciplinaria y deberá ser rubricada por los profesionales de ambos equipos. 

*En caso de que el Alta Institucional se requiriese en el marco de una medida de seguridad curativa (art. 34 inc. 1° C.P.), necesariamente deberá contar con valoración pericial. Para dichos casos, también se requerirá la actuación del Perito Móvil, quien actuará bajo las mismas exigencias expuestas en el punto anterior. 

*La designación del Perito Móvil se notificará a la defensa a fin de posibilitar el ofrecimiento de peritos de control. En el supuesto que haga uso de esta facultad, se dispondrá la intervención del perito móvil, debiendo realizarse la pericia en la sede judicial a los fines de garantizar la concurrencia del contralor.

7.2. Modo de actuación del perito móvil

*En esta primera etapa, el perito móvil realizará evaluaciones sobre personas internadas o que se encuentren con pedido de alta médica aun cuando ya estén con permisos de salida en nosocomios ubicados en sede capital, sin importar lugar de tramitación de la causa. 

*Recibido por vía digital y/o por soporte papel el requerimiento efectuado por los órganos judiciales, el Jefe y/o Encargado del servicio deberá diligenciarlo en el término de 24 horas, indicando al órgano requirente, el perito asignado, fecha y hora de realización del acto pericial.

* El perito móvil podrá consultar el sumario o el expediente judicial en la sede del órgano requirente, en las oportunidades en que aquel lo solicitare o en las que el órgano requirente entendiera que el profesional debe tener conocimiento previo de las actuaciones para expedirse.

*A los fines del que el acto pericial no se vea frustrado, el perito asignado, en forma previa a su concurrencia al nosocomio de que se trate, deberá acordar con la Dirección, que la persona a evaluar se encuentre en el lugar en día y hora establecidos, así como la composición y la presencia del equipo tratante. De lo acordado, deberá darse noticia en forma expedita (vía digital) al órgano requirente. 

*Si por algún motivo el acto pericial no pudiere llevarse a cabo, deberá hacérsele saber, de manera inmediata, al órgano respectivo las circunstancias que lo imposibilitaron, indicando nueva fecha y hora de efectivización. 

*El informe que se elabore, deberá ser firmado por todos los intervinientes en la pericia y remitido al órgano peticionante en el término de 24 hs. de practicada, sin perjuicio de que en los supuestos en que los profesionales intervinientes concluyan que la persona  no reúne criterios de internación, sus conclusiones sean adelantadas vía digital a los fines que adopte la decisión que se estime adecuada. 

8. Intervención del Asesor Civil

* Si dispuesto el Sobreseimiento, no resulta procedente la aplicación de una medida de seguridad curativa (por la sola pervivencia de riesgo cierto e inminente para sí, o por haberse dispuesto el sobreseimiento por una causal distinta a la inimputabilidad) y el paciente debe continuar su tratamiento en modalidad internación involuntaria, corresponderá otorgar intervención al Asesor Civil competente en la materia:.

* Cuando la persona en libertad es imputable, y conforme pericia, reúne criterios de internación, (riesgo para sí y/o terceros).

* Cuando se advierta en el desarrollo de un acto procesal que una víctima y/o testigo se encuentra aparentemente descompensada en su salud mental, deberá requerirse la intervención de los equipos interdisciplinarios del área judicial para que realicen la valoración correspondiente y en su caso determinen si la persona debe o no quedar internada. En el supuesto de quedar internada, se solicitará  la colaboración de la “OCIJI”, para lograr el traslado de la misma a la institución recomendada donde quedará a disposición del Asesor Civil de turno en internaciones. 

* Cuando se entienda que corresponde la aplicación de la jurisprudencia sentada en el precedente “Castro” (Auto nº 295 del 03/06/2916) dictado por la Excma. Cámara de Acusación de Córdoba. 

* Resulta importante remarcar que cuando en el marco de un proceso penal se practicare una pericia interdisciplinaria y no procediere la internación penal, esta tiene la suficiencia para habilitar el traslado a la institución que allí se aconseje y permitir la puesta a disposición de la persona que debe ser internada a cargo del Asesor Civil de turno en Internaciones, sin que sea necesaria nueva valoración, o intervención, por parte del Equipo Prejudicial. En tal caso, se arbitrarán los medios para conducirla utilizando los recursos de Tribunales II –guardia policial por ejemplo. El trámite continuará conforme lo dispone la normativa de ese fuero.. 

9. Otras situaciones

9.1. Pedidos de paradero 

*Informado el retiro de la Institución sin autorización deberá librarse búsqueda de paradero la cual tendrá una vigencia de 90 días, término que deberá constar en el oficio respectivo, sin perjuicio que este término podrá prorrogarse cuando el órgano judicial lo considere necesario; dicha prórroga no deberá ser mayor al mínimo de la pena que le hubiere correspondido al interno en caso de ser imputable. 

*Deberá hacerse saber al órgano administrativo que vencido el plazo el pedido de paradero caduca de pleno derecho, excepto cuando, conforme lo especificado en el párrafo anterior, haya sido oportunamente prorrogado.

*Una vez habida la persona, dentro del período de vigencia de la orden de paradero, se dará inmediata noticia a la “OCIJI” a fin de que se gestione una urgente y nueva valoración interdisciplinaria en territorio para determinar si efectivamente continúa reuniendo criterio de internación, y, de ser así, cuál es la Institución más adecuada. De este procedimiento deberá imponerse también a la defensa. 

* Cuando en función de un pedido de paradero/captura vigente una persona fuese habida en jurisdicción extraña, deberá requerirse inmediata valoración a la Institución de salud más próxima del lugar donde se encuentre, a fin de que conforme a dicha evaluación, se implemente la estrategia adecuada. Luego de esta valoración y acorde a las particularidades del caso, de corresponder, será dispuesta la reinternación del sujeto,  caso contrario, se lo citará a comparecer inmediatamente ante el órgano local requirente.

*Debe evitarse todo alojamiento prolongado en unidades de detención al sólo efecto de sustanciar los pedidos de paradero/captura con el único propósito de trasladar a la persona a la jurisdicción  local para la sola valoración de su estado de salud. Ha de entenderse que la preservación de la salud es prioritaria a toda otra cuestión.

*Los Jueces de Control y de Ejecución deberán llevar un registro de paraderos, cuyo monitoreo estará a cargo de la “OCIJI”. Dispuesto el mismo, deberán remitir una copia digital a dicha oficina. 
9.2. Personas habidas en nuevos procesos

     * En los supuestos en que se produjese una superposición entre una investigación en curso y una medida de seguridad curativa vigente (por haber ocurrido el hecho objeto de investigación en ocasión de hallarse la persona bajo medida de seguridad –con pedido de paradero y/o captura), tras la valoración interdisciplinaria que determine la procedencia de la internación, deberá efectivizarse de inmediato la acumulación de esta nueva internación con la medida de seguridad. En este caso, no debe requerirse una nueva internación, quedando la persona internada a disposición del Juez que tramita la medida de seguridad.  De dicha situación deberá quedar constancia en el sumario que se tramita.

9.3. Personas en libertad 

*La persona que deba ser internada, deberá permanecer a la espera de su traslado en lugar adecuado. Dado el estado de vulnerabilidad que presenta, no podrá ser conducido a la guardia policial y/o alcaldía. 

9.4. Cámaras del Crimen

* Las internaciones y/o derivaciones a  instituciones focalizadas en el abordaje de la salud mental, una vez que las actuaciones judiciales se encuentran radicadas ante la Cámara del Crimen, deberán sujetarse, en lo que corresponda, a todas las reglas establecidas en este acuerdo.

10-Sedes judiciales del Interior

*En las sedes judiciales del interior las valoraciones y pericias en esta primera etapa seguirán realizándose de la manera en que se han venido practicando.

 *La presente guía  rige para todos los operadores del interior, salvo aquellas reglas en que han quedado limitadas solo a la sede capital en esta primera etapa (control de las internaciones involuntarias por parte de la “OCIJI”, actuación del Perito Móvil en Establecimiento de Salud Mental de sede capital)

11. Oficina de Coordinación de Internaciones Judiciales Involuntarias -OCIJI-
* Con el propósito de  articular la solución  adecuada  a cada situación en  particular , sin perjuicio de  las funciones  específicas  asignadas  en este acuerdo a la “OCIJI”, esta  brindará colaboración y apoyo en la sede capital e interior en todas las etapas del trámite, a requerimiento de los distintos operadores judiciales y a petición de las instituciones públicas y privadas  donde las personas se encuentren internadas. 

La “OCIJI” se encuentra ubicada en Tribunales II; primer subsuelo, ala celeste, domicilio Fructuoso Rivera 650, B° Observatorio, Provincia de Córdoba, mail:ociji@justiciacordoba.gob.ar,  Te. . 0351-4266822 / 4266800 int.  17271-71272. Pudiendo realizar consultas en horas  y días inhábiles a los teléfonos 0351/ 152-388 459  156-331-822. 
(Corresponde a Acuerdo Reglamentario N° 1477 Serie “A” de fecha 05/03/2018).

ANEXO DOS

DECRETOS Y RESOLUCIONES.

 1- DECRETO PARA DAR A CONOCER LOS RESULTADOS DE LA PERICIA A LA DEFENSA  

Córdoba…………..de………………20……….

                            De las conclusiones periciales notifíquese  a la defensa a los fines  
que corresponda.     
Ante mí:               

2- DECRETO DEL/LA FISCAL DE INSTRUCCIÓN QUE DISPONE RECUPERO DE LIBERTAD Y SUPLICA AL JUEZ/A DE CONTROL Y FALTAS LA INTERNACIÓN PROVISIONAL
Córdoba,…….. de……de …. .

 
Vistas: Las presentes actuaciones sumariales nº …/ caratuladas“ …. ”SAC N°……., que se tramitan con conocimiento e intervención de esta Fiscalía de Instrucción del Distrito……Turno  …, traídas a despacho a los fines de resolver la situación legal del prevenido .............

 
De las que resulta: Que al mencionado prevenido/da se le atribuye la supuesta comisión del delito de “……… ” calidad de autor/a  (arts. 45, ……. del C.P.), hecho por el cual (fue aprehendido-a/ detenido-a) .

 
Considerando: I) Que ordenada una pericia interdisciplinaria a fin de precisar su capacidad de responsabilidad jurídico penal al momento del hecho (imputabilidad) y la existencia de indicadores de riesgo cierto e inminente que tornase aconsejable una internación (v decreto fs……), esta concluyó que efectivamente, al momento de cometer el suceso atribuido, no había contado con la señalada capacidad de responsabilidad (inimputable) y, además, se encontraba inmerso en una situación de riesgo cierto e inminente que tornaban precisa su internación en  (nombrar institución). II) Que de esta evaluación se dio noticia a la defensa (Dr.a/ Sr/a. Asesor/a letrado/a….), quien efectuó consideraciones útiles al respecto, tomando además contacto con su asistido (nombrar al imputado/a y personas o grupos de referencia con los que se comunicó). III)Que los actuales marcos legislativos en materia de salud mental (Ley Nacional 26.657, Ley de la Provincia de Córdoba, 9.848, y sus decretos reglamentarios, así como también Código Civil y Comercial de la Nación), coherentes con la normativa internacional de Derechos Humanos que orienta la temática (Principios para la Protección de los Enfermos Mentales y para el Mejoramiento de la Atención de Salud Mental; Declaración de Caracas para la Reestructuración de la Atención Psiquiátrica dentro de los Sistemas Locales de Salud; Principios de Brasilia, Rectores para el Desarrollo de la Atención en Salud Mental en las Américas; Consenso de Panamá; Convención Interamericana para la erradicación de todas las formas de discriminación contra las personas con discapacidad  y Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad), adoptada por el Estado argentino e introducida a su turno al bloque de constitucionalidad (conf. art. 75 inc. 22 C.N.), introducen una concepción de salud integral y colectiva, en la que la internación se instaura como un recurso terapéutico de última ratio, limitado en su extensión temporal, y sólo aplicable -en caso de no contarse con la aquiescencia del sujeto-, si, la comprobada existencia de un riesgo cierto e inminente de daño grave para sí y/o para terceros, torna inaplicable otra medida terapéutica menos restrictiva (arts. 1, 3 y Capítulo VI Ley 26.657, arts. 46 a 48 Ley 9.848 y artículo 41 ss. y cc. del Código Civil y Comercial de la Nación).En sintonía con este contexto normativo, se ha pronunciado nuestro Tribunal Superior de Justicia in re “López” (S. n 220, 01/06/2016) y la Cámara de Acusación local in re “Castro”(A. n° 295, 03/06/2016). IV) Que este marco normativo y jurisprudencial surge con claridad, a más de todo lo explicitado, que la internación involuntaria dispuesta en sede penal no es una medida tendiente a neutralizar el riesgo procesal sino, eminentemente aplicada en virtud de la salud del sujeto y del riesgo a que otras personas puedan verse expuestas  por dicha razón V) Que en virtud de las consideraciones efectuadas y verificada la existencia de los requisitos exigibles al respecto (el hecho cometido es típico, antijurídico y grave, la inimputabilidad y la indicación de internación atendió a una valoración interdisciplinaria; se dio oportuna y debida intervención a la defensa; existe riesgo cierto e inminente de daño para terceros mas no hay posibilidad actual de aplicar otra alternativa terapéutica menos restrictiva), se debe requerir al Sr/a. Juez/a de Control y Falta n° ….que disponga la internación provisional del nombrado  ( art 287 del CPP) VI) Que de este modo, atento a lo señalado precedentemente en cuanto a la naturaleza de dicha medida, debe disponerse su inmediato recupero de libertad, (art. 280 inc. 3 del CPP)

 
Por todo lo expuesto y normas legales citadas, RESUELVO:I) Ordenar el recupero de la libertad de: ………………, ya filiado/da (art 280 inc. 3 y 269 a contrario sensu del CPP) II) Notificar a las víctimas y al Juzgado de niñez juventud y violencia familiar interviniente en cumplimiento del art. 28 de la Ley 9283 ( SOLO SI ES UN HECHO DE VIOLENCIA FAMILIAR) III)  Suplicar al Sr Juez de Control y Faltas N°……………… la internación provisional de……………………………( art 287 del CPP). IV) Notificar a la defensa

 
Ante mí:

3- DECRETO DEL SR. FISCAL DE INSTRUCCIÓN QUE DISPONE SUPLICAR LA INTERNACION INVOLUNTARIA AL JUEZ/A DE CONTROL Y FALTAS (Persona en libertad)

Córdoba,  ………….. de ……….. del año dos mil ………. . 

Surgiendo de las constancias de autos que al imputado……… (xxx)…. se le atribuye la comisión del delito de……… (art. …. , C.P.) en perjuicio de …………… , y advirtiéndose que de las conclusiones del dictamen interdisciplinario efectuado por el Dr. …………..  y Lic. …………..… se desprende que presenta:(TRANSCRIBIR DIAGNÓSTICO), revistiendo (TRANSCRIBIR LO ATINENTE AL  RIESGO), por lo cual se sugiere su internación en (INSTITUCIÓN); estimo que resulta necesario disponer la internación provisional del nombrado (art. 287, CPP) pues existe riesgo cierto,  grave  e inminente de daño para terceros y  los profesionales tratantes sugieren la internación, como único medio terapéutico para neutralizarlo. Por todo ello, Resuelvo: I) Suplicar al Sr/a. Juez/a de Control  y Faltas N°………………….  la internación provisional (art. 287, CPP) de …………. p.s.a. “……………” en ( nombre del nosocomio)………..  .  

Ante mí:

4-  SUPLICATORIA  DEL/LA   FISCAL DE INSTRUCCIÓN  AL  JUEZ/A DE CONTROL Y FALTAS

EL FISCAL DE INSTRUCCIÓN DEL DISTRITO…………….. TURNO …………….., A S.S. SR. JUEZ DE CONTROL Y FALTAS …………….., AMBOS DE LA CIUDAD DE …………… PROVINCIA DE CORDOBA;
SALUDA, SUPLICA Y HACE SABER:

Que en las actuaciones sumariales …../ autos caratulados SAC ……… labradas por ante la Unidad Judicial…../Fiscalía …… , con conocimiento e intervención de esta Fiscalía de Instrucción, se ha resuelto librar a S.S. el presente a fin de solicitarle se sirva disponer lo necesario para que proceda a la internación provisional (art. 287 CPP) de ……….. p.s.a. “……………. ”, ya que el mismo presenta (TRANSCRIBIR/DIAGNÓSTICO:), revistiendo(TRANSCRIBIR LO ATINENTE A AL RIESGO)

Al respecto, cabe destacar que si bien actualmente está operando una reestructuración de la concepción de la salud mental que brega por la excepcionalidad de las internaciones involuntarias, este cambio de ningún modo impide examinar las circunstancias de cada caso particular que por su naturaleza o entidad, habiliten la solicitud de estas medidas. En el presente, la medida solicitada se torna necesaria y justificada, dado que existe riesgo cierto e inminente de daño para terceros y los profesionales tratantes sugieren la internación del mismo en un establecimiento acorde a su patología -como medio para neutralizarlo (Conf. art. 20 ss y cc. Ley 26.657 y arts. 48 ss ycc. Ley 9.848).

Hago saber a SS que la defensa al momento de notificarse de la pericia y tomar contacto con su asistido expresó: (TRANSCRIBIR LO MANIFESTADO POR LA DEFENSA)

Suplico el pronto diligenciamiento de la presente.

DADA, FIRMADA Y SELLADA EN MI DESPACHO EN LA CIUDAD DE……………………………..PROVINCIA DE CORDOBA, A LOS……. DIAS DEL MES DE…….. DEL AÑO DOS MIL……….. .

5- AUTO DE INTERNACIÓN PROVISIONAL


Córdoba, ….. de………de dos mil……….


Visto el pedido de Internación provisional de……………  DNI……….. solicitada por la Fiscalía de Instrucción de………………….. ,en las actuaciones  caratuladas: “…”SAC/ sumariales N°……


Del que resulta: I. Tal como informan las constancias agregadas a la causa de mención, acorde al análisis efectuado por la Fiscalía Interviniente, el/la nombrado/a habría ejecutado con fecha una conducta/s encuadrable/s en el/los tipo/s de……….(arts.….  del CP).


II. Dispuesta por el Fiscal, la realización de una pericia psicológico-psiquiátrica a fin de precisar la capacidad de responsabilidad jurídico penal (imputabilidad) del/la nombrado/a y la existencia (o no) de indicadores de riesgo cierto e inminente que tornasen recomendable su internación, se realizó en el día de la fecha dicho examen, el cual concluyó: “(conclusiones periciales)”.


Considerando: I. Previo a la adopción de una respuesta para el caso de marras, conviene efectuar un breve recorrido por los conceptos fundamentales que otorgan base al moderno modelo social  de la  salud mental. 

Los instrumentos Internacionales  relacionados a la materia (entre los más representativos; Principios de las Naciones Unidas para la protección de los enfermos mentales y  el mejoramiento de la atención de la salud mental/1991; Declaración de Carcas/1990, Principios de Brasilia/2005; Consenso de Panamá/2010;  Convención Interamericana para la eliminación de todas las formas de discriminación contra las personas con discapacidad/1999 y Convención de los Derechos de las Personas con Discapacidad/2006) y  la  legislación local,  (Ley Nacional de Salud Mental N° 26.657, Ley  Provincial N° 9.848, sus decretos reglamentarios y más recientemente Código Civil y Comercial de la Nación), establecen los presupuestos bajo los que se analizan supuestos como el que se ventila en los presentes. 


Así es que,  la internación debe ser el último recurso terapéutico para tratar los padecimientos mentales (es decir no puede recomendarse para solucionar cuestiones socio-ambientales, ni visualizarse como exclusiva alternativa frente a la afección de salud); no puede basarse en valoraciones meramente concentradas en la patología del sujeto (valoraciones estas que, para el caso, tampoco pueden gravitar con preponderancia en torno a la determinación de su capacidad), y, en caso de ser involuntaria, sólo puede ser aplicada ante la existencia comprobada de riesgo cierto e inminente de daño grave para sí y/o para terceros; verificación que requiere de un examen interdisciplinaria ceñido a la lógica interna en que se asienta la normativa de referencia. (arts. 3, 5, 20 Ley 26.657 y su Dec. Reg. 603/13, art. 48 ss y cc. Ley 9.848, y  también, artículo 41 C.C.C.N.).


Estas  directrices han sido acogidas en la órbita del Poder Judicial de Córdoba ( Ac. 1122, serie “A” del año 2012,  del Ac. 1301, serie “A” del año 2015 y Ac. 1477 serie “A” del 05/03/2018) y  sostenidas por la jurisprudencia del  Alto Cuerpo,  delineando así  una doctrina judicial afín al paradigmático cambio  de  modelo (S. Nº 105, 07/05/2013 “Vieira”, S. Nº 197, 16/06/2014 “Rivero”, S. Nº 366, 22/09/2014 “Ratner”,  S. Nº 220, 02/06/2016 “López”). Coetáneamente, la Cámara de Acusación de Córdoba, ha trazado líneas congruentes con ello (para el caso. A.I. Nº 295,  03/06/2016 in re “Castro”). 

De este modo, se advierte  que  la cuestión clave para definir la procedencia de una internación coactiva (forma casi connatural  de las medidas asegurativas previstas por nuestro ordenamiento  procesal penal), gira en torno a su utilidad excluyente para tratar la cuestión de salud, y, además, se ciñe  a la valoración de riesgo que autoriza a prescindir del consentimiento. Esta conclusión debe emerger como producto de un análisis interdisciplinario, alejado de la sola biología del sujeto, de su historial de internaciones y de todo otro tipo de prejuicios de similar sentido.

                      II. Cotejadas entonces las explicitaciones efectuadas en el punto precedente con el caso de marras, se advierte la presencia de una evaluación interdisciplinaria que, adecuada a tales estándares, da cuenta de la inimputabilidad de…….(nombre y apellido del imputado) así como también del riesgo para terceros,  grave, cierto, e inminente, lo que habilita su internación involuntaria  (ver pericia fs…). Medida que se efectivizará inicialmente en (nosocomio), imponiéndole  a su Director y/o Equipo tratante, la obligación de…….. informar semanalmente a este Juzgado y a la “O.C.I.J.I.”  acerca de la evolución de……… (Ac. 1477 serie “A” del 05/03/2018)
Por lo expuesto y normas legales citadas, RESUELVO: I) Ordenar la internación provisional de………..  DNI ………. (conf. art. 287 del CPP), en el ( Nosocomio) o, en su caso,  en cualquier otro Centro de Salud que el Estado prevea, haciéndole saber a su Director y/o equipo tratante, que  deberán informar semanalmente a este Juzgado y a la “O.C.I.J.I”., la evolución del nombrado. (conf. art. 24 Ley 26.657.) II)  Protocolícese y notifíquese al Sr. Fiscal y a la Defensa  (art. 22 ley 26.657, Dec. Reg. 603/13.)  III) Fecho, ofíciese.-

6- SENTENCIA DE SOBRESEIMIENTO  SIN/CON  MEDIDA DE SEGURIDAD CURATIVA
Córdoba,………..de………….de dos mil dieciocho. 

Vistos: Los presentes autos caratulados "…..” SAC…., traídos a despacho a los fines de resolver la instancia de sobreseimiento formulada por la Fiscalía de Instrucción…………….., respecto a …………………., D.N.I…………hijo, de…….domicilio…..pronturario n°….....-

De los que resulta: I. En el marco de la investigación sustanciada en autos, la Fiscalía de mención fijó la siguiente plataforma fáctica: “……..” (v. fs….).-

II. Tras concluir la  investigación del referido hecho (al cual calificó como …….., art……del C.P.) requirió a este Juzgado el sobreseimiento total de……..(como autor material del mismo, conf. art. 45 C.P.), conforme lo reglado por el artículo 350, inciso 3°, segundo supuesto, del C.P.P (inimputabilidad), radicando allí el motivo de este resolutorio.-

Considerando: I. Que se reunieron en autos los siguientes elementos probatorios:…………………...
  II. Que al requerir a este Juzgado, como coralario de la investigación, el sobreseimiento de……………… en virtud de su inimputabilidad, el/la Sr/a Fiscal no/solicitó la aplicación de una medida de seguridad curativa (conf. art. 34, inciso 1°, segundo párrafo y tercer párrafo del C.P.).

 III. Que así las cosas, bien puede visualizarse que la materia objeto de juzgamiento transita por dos carriles concatenados.

Por un lado, la Instrucción postula la irresponsabilidad penal de……………..en razón de haber padecido, al momento de ejecutar la conducta típica,  una afección mental que anuló su capacidad discriminativa (esto es, para adecuar su conducta al mandato ínsito en la norma) y, por el otro, estima que no/corresponde aplicar en este caso una medida de seguridad curativa conforme lo prescribe, en rigor, el ordenamiento penal sustantivo.

Respetando entonces este orden de la solicitud, habrá de darse respuesta a este caso.

A. Sobreseimiento de………por inimputabilidad: En lo conducente a dicho punto estima este Juzgado que la valoración fiscal luce atinada y coherente con las probanzas reunidas durante la investigación, todo lo cual autoriza a remitirse a ellas sin más, apelando de este modo a un método de argumentación que la jurisprudencia de los más altos tribunales ha  entendido como admisible y válido  (C.S.J.N. "Macasa S.A. v/ Caja Popular de Ahorro, Seguro y Crédito de la Provincia de Santiago del Estero y/o Presidente del Directorio y/o Responsable", Fallos 319:308; T.S.J., Sala Penal, S. n° 33, 9/11/84, "Rivero"; S. n° 12, 10/5/85, "González", S. n° 91, 31/10/00, "Castro" y “González”, S. n° 90, 16/10/02 y también Cám. Acusación Córdoba in re “González” S. n° 41 del 25/06/2012). 

Sobreabundando entonces mayores consideraciones, basta señalar que……………………deberá ser totalmente sobreseído/a del/os hecho/s que se le atribuía/n con motivo de su inimputabilidad al tiempo de cometerlo/s  ( conf. art. 34 inc. 1º, primer párrafo del C.P.  y  art. 350, inciso 3º, segundo supuesto, del C.P.P. ).

B. Aplicación a…………..de una medida de seguridad curativa: Desde otro costado, en lo que respecta a este punto, conviene señalar como premisa inicial que el pedido de la Instrucción al efecto no resulta vinculante para quien así debe decidir, y lo mismo debe aplicarse para aquéllos supuestos en que el pedido sí se ha realizado.

Esto se desprende de la literalidad del artículo 34, inciso 1° del C.P, de donde es quien juzga el facultado a aplicar la medida de seguridad curativa allí prevista.

Dicho ello, no huelga apuntar algunos aspectos de sustancial gravitación en torno al actual modelo de abordaje de la salud mental que anida en las más modernas regulaciones dictadas en la materia (Principios de las Naciones Unidas para la protección de los enfermos mentales y  el mejoramiento de la atención de la salud mental/1991; Declaración de Carcas/1990, Principios de Brasilia/2005; Consenso de Panamá/2010;  Convención Interamericana para la eliminación de todas las formas de discriminación contra las personas con discapacidad/1999, Convención de los Derechos de las Personas con Discapacidad/2006, Nuevo Código Civil y Comercial de la Nación,  Ley Nacional de Salud Mental N° 26.657, Ley  Provincial N° 9.848, sus decretos reglamentarios y, en el ámbito de la propia administración de justicia Ac. 1122, serie “A” del 2012, e incluso. Ac. 1477 serie “A”, del 05/03/2012).
Y es que en virtud de este conglomerado de normas, reglas y disposiciones administrativas, incluso algunas con rango constitucional (conf. art. 75, inciso 22, de la C.N.), se imponen ciertas lecturas que mal pueden quedar al margen del sistema penal.

Así pues: La admisión del padecimiento mental como un estado mutable, la asunción de la capacidad de los sujetos como regla, la prohibición de discriminaciones basadas en apreciaciones meramente diagnósticas, el abordaje en comunidad, la reconfiguración del medio social y, particularmente en casos como los que aquí convocan, la internación involuntaria como último recurso del sistema de salud, limitada en el tiempo y sólo admisible frente a la existencia de riesgo cierto e inminente de daño grave. Estos lineamientos, que en su comprensión global adquieren la fuerza de directivas y que han sido claramente explicitados por la jurisprudencia de nuestros más altos tribunales locales (p.e. T.S.J.  S. n° 220 del 01/06/16 in re “Lopez” y C. Acus. A.I. n° 295 del 03/06/2016 in re “Castro”),  obligan hacia el interior de las instituciones a la revisión de las prácticas forenses. 

Así las cosas, frente a tal panorama, dispuesta una internación involuntaria en el marco de una investigación penal, la excepcionalidad de dicha medida “en salud” habrá de quedar anudada al periódico y estricto control de su evolución, para que, articulaciones mediante, ésta efectivamente perdure lo que la urgencia amerita.

En la causa bajo examen, se advierte que……………….fue provisionalmente internado por resolución de este Juzgado con fecha …………………..(v. fs……..). 

En la ocasión, se hizo conocer a la Institución y al Equipo de recepción acerca del deber de informar periódicamente acerca de la evolución de su cuadro de salud y las estrategias implementadas para abordar la urgencia hacia un modo que pudiera flexibilizar el encierro hospitalario (v. fs…..) Así es que con fecha…(aquel)……informó que……………- A su turno, el equipo de peritos forenses refirió que………

b1. NO PROCEDE MEDIDA DE SEGURIDAD CURATIVA:

…De este modo se advierte que la urgencia que inicialmente motivara la internación involuntaria de………..ha ido mutando hacia otros modos de resolución que tornan inconducente el sostenimiento de aquélla, todo lo cual, evidencia sin más, la improcedencia de una medida de seguridad curativa respecto a…….., a quien deberá garantizársele el abordaje óptimo por parte del sistema de salud como desprendimiento de su vital derecho a la salud, debiéndose oficiar consecuentemente a la Secretaría de Salud Mental de la provincia (arts. 34  del C.P. y 523 del C.P.P. ambos interpretados a contrario sensu).

b2…PROCEDE MEDIDA DE SEGURIDAD CURATIVA

……Surge entonces evidente, la necesidad de mantener la internación involuntaria de…..Ello así, desde que la conclusión de la investigación penal preparatoria coincide con la justificada continuidad de la internación de……., todo lo cual obliga a imponer a éste/a la medida de seguridad curativa prevista por el ordenamiento penal sustantivo; todo, bajo el respectivo control del Juzgado de Ejecución competente, a fin de que el abordaje terapéutico se sustancie del modo adecuado con los límites necesarios para evitar toda prolongación ilegítima del encierro.  

          Por lo expuesto y normas legales citadas, Resuelvo: 

SUPUESTO b1: I.  Sobreseer  totalmente la presente causa en favor de………………., ya filiado/a, por el/los hecho/s que se le atribuyera/n en calidad de autor/a, legalmente calificado/s como……………………………… (art.…………C.P.), atento lo dispuesto por los arts. 348 y 350 inc. 3°, segundo supuesto del C.P.P..- II. Oficiar a la Secretaría de Salud Mental a fin de hacerle saber que deberá garantizar al/la nombrado/a los recursos necesarios para poder continuar su tratamiento de salud. III. Protocolícese, notifíquese y ofíciese.
SUPUESTO b2: I. Sobreseer  totalmente la presente causa en favor de………………., ya filiado/a, por el/los hecho/s que se le atribuyera/n en calidad de autor/a, legalmente calificado/s como……………………………… (art..…………C.P.), atento lo dispuesto por los arts. 348 y 350 inc. 3°, segundo supuesto del C.P.P., debiendo continuar la internación oportunamente impuesta a éste como medida de seguridad curativa.- II. Hacer saber a …(la Institución en donde actualmente se encuentra internado/a)… que deberá informar semanalmente a …(juzgado competente),,, a través del Equipo interdisciplinario tratante, acerca de la evolución de………….(arts. 34  del C.P. y 523 del C.P.P.). III. Protocolícese, notifíquese y  ofíciese.-
7. AUTO DE CESE DE MEDIDA DE SEGURIDAD CURATIVA POR EXTERNACIÓN O TRATAMIENTO AMBULATORIO

Córdoba,………..de………….de dos mil dieciocho. 

Vistos: Los presentes autos caratulados "…..” SAC…. , a fin de resolver el cese de medida de seguridad curativa oportunamente impuesta a …………………., D.N.I………….

De los que resulta: I. Mediante Sentencia n°…….de fecha… el Juzgado de Control y Faltas n°……. dispuso el sobreseimiento de…………, imponiéndole al mismo tiempo la medida de seguridad curativa cuya ejecución este Juzgado controla (v. fs…….).

II. En el curso de la internación constitutiva de dicha medida, la Institución tratante (Hospital) informó sucesivamente a este Juzgado acerca de la gradual evolución del/la nombrado/a (v. fs…..), hasta que con fecha……requirió la conversión de su internación a tratamiento ambulatorio/requirió  su alta institucional   (v. fs…..). También, desde el momento inicial de la internación, la Oficina de Coordinación de Internaciones Judiciales Involuntarias (O.C.I.J.I.), mantuvo, dentro de su esfera de actuación, contacto asiduo con el caso v. fs…. (Conf. Ac. 1477 serie “A” del 05/03/2018) 

III a) OPCIÓN EN CASO DE SOLICITUD DE TRATAMIENTO AMBULATORIO: “Así las cosas, a fin de no entorpecer el buen curso del tratamiento y respetar al mismo tiempo los límites legales que rigen en materia de medidas de seguridad curativas, este Juzgado no formuló objeciones respecto a la terapia ambulatoria, disponiendo la inmediata realización de una pericia interdisciplinaria (en los términos del artículo 34 inc. 1° del C.P., normativa procesal concordante y Ley Nacional de Salud Mental, n° 26.657) con el consecuente efecto suspensivo para la medida en cuestión (conf. Ac……..)”

            III b) OPCIÓN EN CASO DE SOLICITUD DE ALTA: “….A fin de evitar todo perjuicio para la solicitud de……., este Juzgado dispuso la inmediata realización de una pericia interdisciplinaria (en los términos del artículo 34 inc. 1° del C.P., normativa procesal concordante y Ley Nacional de Salud Mental, n° 26.657)   para establecer si se cumplían los requisitos penalmente exigibles  para el cese de la medida otrora impuesta.

IV. Anoticiada la defensa de tal situación esta propuso/no propuso perito de control (v. fs….).

V. Por su parte, una vez concluido el acto pericial se determinó que:……………….(v. fs……).Valoración con la cual coincidieron los respectivos peritos de parte (v. fs….).

VI. Corrida vista a la defensa y al representante del Ministerio Público, estos refirieron, en lo sustancial, que acorde a las conclusiones periciales la medida de seguridad curativa en cuestión debía cesar, puesto que el nombrado/a ya no revelaba indicadores de riesgo cierto e inminente que tornasen necesaria su internación (v. fs…y fs….., respectivamente).

Considerando: I. Previo a resolver la cuestión objeto de juzgamiento, resulta preciso señalar que el nuevo entramado regulativo en materia de salud mental (sustentado entre otras cosas en: Los Principios de las Naciones Unidas para la protección de los enfermos mentales y  el mejoramiento de la atención de la salud mental/1991; la Declaración de Carcas/1990, los Principios de Brasilia/2005; el Consenso de Panamá/2010; la  Convención Interamericana para la eliminación de todas las formas de discriminación contra las personas con discapacidad/1999; la Convención de los Derechos de las Personas con Discapacidad/2006, el Código Civil y Comercial de la Nación, la  Ley Nacional de Salud Mental N° 26.657, la Ley  Provincial N° 9.848, sus decretos reglamentarios, Ac. 1122 serie “A” del 02/10/2012 y el Ac. 1477 serie “A” del 05/03/2018), impone una lectura conforme de la normativa penal que regula el aspecto ejecutivo de las medidas de seguridad curativas.

  Este marco normativo fija  principios que deben ser ponderados al momento de resolver la presente. Así, el concepto de peligrosidad se remplaza por el de riesgo cierto e inminente (preciso y concreto), las evaluaciones para determinarlo deben ser interdisciplinarias adquiriendo relevancia la palabra de los profesionales tratantes en vistas a dichas evaluaciones ( así lo  ha hecho saber nuestro Superior Tribunal de Justicia in re “López”, S. n°220 del 01/06/2016),  siempre,  en el entendimiento de que la internación es el último recurso al cual debe apelarse al tiempo de abordar los padecimientos mentales, mas nunca sostenible para solucionar carencias particularmente socio ambientales. 

  II. Efectuadas entonces las precisiones pertinentes se advierte que en el presente caso concurren los extremos que tornarían improcedente la continuidad de la medida de seguridad curativa oportunamente impuesta a .……...

En rigor, la Institución en que ha cursado su internación da cuenta de su evolución favorable al punto de corresponder otra estrategia terapéutica más flexible tratamiento ambulatorio/ su externación (alta).
Coinciden con esta apreciación los peritos oficiales  y los  de parte. No habiendo realizado manifestaciones en contrario la defensa o el Ministerio Público Fiscal.

A su vez, la judicatura ha efectuado el control periódico y oportuno de la medida, tomando contacto con este caso a través de sus diversas esferas de actuación (seguimiento por parte del Juzgado de Ejecución Competente y acompañamiento de la O.C.I.J.I.) 

Por todo ello: a) siendo la terapia ambulatoria la que actualmente corresponde al estado de salud de…………. deberá disponerse el inmediato cese de la medida de seguridad curativa y en consecuencia,  oficiarse a las diversas esferas del sistema de salud que correspondan (Hospital…….., Ministerio de Salud y sus respectivas Secretarías) a fin de que tomen noticia de dicho decisorio y se garantice a el/la nombrado/a la asistencia en salud que actualmente requiere.l

                            b) correspondiendo  la externación  (alta)  de ………, deberá disponerse el inmediato cese de la medida de seguridad curativa y en consecuencia, oficiarse a las diversas esferas del sistema de salud que correspondan (Hospital, Ministerio de Salud y sus respectivas Secretarías) a fin de que tomen noticia de dicho decisorio. 

Por lo expuesto  Resuelvo: I.  Disponer el inmediato cese de la medida de seguridad curativa oportunamente impuesta a……………mediante Sentencia n°……… de fecha………..dictada por el Juzgado de Control y Faltas n° ………………. (art. 34, inc. 1°, segundo párrafo C.P., art. 525 C.P.P. y  Ley Nacional de Salud Mental 26.657) II. Oficiar  (a las diversas esferas del sistema de salud que correspondan Hospital., Ministerio de Salud, y sus respectivas Secretarías) a fin de que tomen noticia de dicho decisorio y se garantice a…………….. la asistencia en salud que actualmente requiere III. Protocolícese y  notifíquese.
8. DECRETO ACUMULACIÓN PEDIDO DE INTERNACIÓN PROVISIONAL (PROCEDENTE) CON MEDIDA DE SEGURIDAD CURATIVA VIGENTE

   Córdoba,……..de………2………

              Advirtiéndose que conforme surge de constancias de autos……. SAC……,  XXX(nombre de la persona) fue sobreseído/a con fecha…….. por el Juzgado de Control y Faltas n°……….., aplicándosele en la ocasión una medida de seguridad curativa (actualmente vigente) cuyo control se encuentra a cargo del Juzgado de Ejecución Penal n°……., y habiéndose requerido en el día de la fecha por parte de la Fiscalía de Instrucción …….. la internación provisional del/la nombrado/a en el marco de una investigación penal, pedido que, efectuado el correspondiente control de legalidad, resultaría procedente; Resuelvo: I. Acumular la presente a la medida de seguridad curativa que…………se encuentra ejecutando a fin de evitar conflictos de competencia innecesarios, siendo que, en rigor, el internamiento involuntario de………..se reduce a una única situación. II. Remitir copia de todo lo actuado en los presentes estrictamente vinculado con el internamiento de………al Juzgado de Ejecución Penal n°…………. III. Informar a la Oficina de Coordinación de Internaciones Judiciales Involuntarias a los efectos que pudieran corresponder (Conf. Ac 1477 serie “A” del  2/03/2018).
Ante mí:

9. DECRETO PRÓRROGA DEL PLAZO DE UBICACIÓN DE PARADERO  (INTERNACIÓN PROVISIONAL / MEDIDA DE SEGURIDAD CURATIVA)

                  Córdoba, …… de………….de 20…..


                        Advirtiéndose en los presentes la proximidad del vencimiento del plazo de la orden de ubicación de paradero oportunamente librada (90 días, conf. Ac. 1477 serie “A” del 05/03/2018), respecto a ……….. (v. constancias fs….), y surgiendo de las constancias de autos que, por un lado, el/la nombrado/a permaneció muy escaso tiempo internado/a al margen de lo terapéuticamente indicado, y, por el otro, la infracción oportunamente cometida reviste cierta gravedad objetiva dado que ( se debe dar los fundamentos de la prórroga) ; Resuelvo: I. Disponer la prórroga del plazo de mención por noventa días más (conf. Ac. 1477 serie “A” del 05/03/2018) respecto a …………. II. Librar el oficio correspondiente y comunicar a la Oficina de Coordinación de Internaciones Involuntarias Judiciales a sus efectos.

Ante mí:

(Corresponde a Acuerdo Reglamentario N° 1477 Serie “A” de fecha 05/03/2018).

ANEXO TRES

OFICIOS

1-AL MÉDICO DE POLICIAL JUDICIAL (PEDIDO QUE HACE LA  UNIDAD JUDICIAL)  

                                                                    Córdoba,        de     20

MÉDICO FORENSE

GABINETE  MÉDICO 

DE POLICIAL JUDICIAL

S/D 

                                        En el sumario n°  /  autos caratulados “……………”, SAC,  que se tramitan ante………….., se ha dispuesto dirigir a Ud. el presente a los fines  solicitar tenga bien  realizar el examen clínico de rigor en la persona de………………………….DNI………………….
                                    Si  advirtiere que  su  estado de salud mental  requiere de una valoración por parte de un equipo interdisciplinario deberá disponer que dicha evaluación  se realice en los Hospitales habilitados para ello 

                                   Saludo a Ud. Atte. 

2- SOLICITUD  TURNO  DE  PERICIA (INTERDISCIPLINARIA)
                                  
                          Córdoba,…..de………………de 20 

COORDINADOR 

DEL CUERPO FORENSE
PSIQUIATRIA/PSICOLOGIA
DE TRIBUNALES II  

 S /D

                                En los autos caratulados “……………” SAC ……… , y o sumario N°  ………….que se tramitan ante ………….., se dispuso dirigir a Ud. el presente,  a los fines de solicitar  la asignación de un  turno y  la  designación de  los profesionales del cuerpo forense del Poder Judicial  para que en forma conjunta y en el mismo acto,  realicen pericia interdisciplinaria (psiquiátrica y psicológica) (arts. 231, 287 y cc, CPP, Ley Nacional 26657 art 17,  Ley Provincial 9848 art 48 inc. b), en la persona de:……………………DNI……………..…….., a los fines de determinar : a) Estado y desarrollo de sus facultades mentales; b) Si presenta algún tipo de alteración morbosa de las mismas; c) Si a la fecha de comisión del hecho investigado ha podido comprender la  criminalidad del acto y dirigir sus acciones  (art. 34, inc. 1º, CP); d) Si reviste RIESGO para sí o para terceros y en tal caso, si tal riesgo resulta grave, cierto e inminente; e) De resultar positiva la respuesta al punto anterior y revestir criterios de internación, sírvase determinar si la internación involuntaria es la única alternativa para: 1) Impedir un daño grave e inminente para la persona del imputado  o para terceros y 2) Obtener una evolución favorable de su estado de salud mental;  f)cualquier otro dato de interés para la causa.  

                                Se hace saber que si se determina que la persona reviste indicadores de riesgo cierto e inminente para sí y/ o para terceros, o presenta alguna alteración psíquica que requiera que la autoridad tome medidas en resguardo de su integridad psicofísica, el perito deberá hacerlo saber de modo inmediato al órgano judicial a fin de que  arbitre las medidas pertinentes; también se deberá poner en conocimiento de tal situación al  empleado del Servicio Penitenciario que custodia al peritado para que  tome los recaudos necesarios. La omisión de la presente recomendación, que incluye la certificación por el Perito de que tanto el órgano cuanto la custodia efectivamente recibieron la noticia, será considerada una falta administrativa grave (Ac. 1477 serie “A” del 05/03/2018).
                                                          Saludo a Ud. Atte.
3- SOLICITUD TRASLADO DE APREHENDIDO/A Y/O DETENIDO/A INTERNADO/A EN UNA INSTITUCIÓN PSIQUIATRICA A LA  SEDE DE TRIBUNALES PARA PERICIA

                                                              Córdoba,…..de………………de 20 

SR. DIRECTOR DE LA

INSTITUCIÓN PSIQUIÁTRICA

.....................................

 S  /D

                             En los autos caratulados “……………”, SAC,…. / Sumario N° ……  que se tramitan ante esta/este…………………, se dispuso dirigir a Ud. el presente,  a los fines de hacerle saber  que conforme se ha dispuesto en los autos / sumario de referencia, deberá trasladar por medio de personal a su cargo, a la dependencia de  Servicio Judiciales de Tribunales II, ubicada en Fructuoso Rivera 650 de B° Güemes de esta ciudad, al imputado/da……………………..DNI,…………….el día …....., a la….. hora., a los fines  de que  sea evaluado por los peritos forenses.

                             Solo deberá  efectivizar el traslado, cuando el imputado/da se encuentre compensado/da, según evaluación del equipo tratante. De no encontrarse en  condiciones de ser trasladado,  deberá informar de inmediato los motivos  a este órgano requirente
                             Se le  hace saber  que  vía fax  previo al día de pericia,  deberá remitir el informe de evaluación y evolución, comunicando el abordaje psicofarmacológico y terapéutico que recibe el interno/na, a fin de que los peritos puedan considerar posibles efectos que interfieran durante el acto pericial o la valoración interdisciplinaria de que se trate.  (Ac. 1477 serie “A” del 05/03/2018) 

                                          Saludo a Ud. Atte.

4- SOLICITUD TRASLADO DE PERSONAS ALOJADAS Y/O INTERNADAS EN EL CPA/ANEXO AURELIO CRESPO 

               OFICIO AL SERVICIO PENITENCIARIO-

                                                                      Córdoba,…..de………………de 20 

SERVICIO PENITENCIARIO

CUSTODIA CPA 

 S  / D

                             En los autos caratulados “……………”, SAC,   / sumario n° ….,  que se tramitan ante esta/este…………………, se dispuso dirigir a Ud. el presente a los fines de hacerle saber que conforme se ha dispuesto en los autos de referencia, deberá trasladar por medio de personal a su cargo a la dependencia de  Servicio Judiciales de Tribunales II, ubicada en Fructuoso Rivera 650 de B° Güemes de esta ciudad, al imputado/da…………………….DNI,……………, alojado/da en el CPA,  el día …....., a la….. hora..

                                               Saludo a Ud. Atte.

5- COMUNICACIÓN DE LA INTERNACIÓN A LAS INSTITUCIONES / SIN CUSTODIA  

                                                            Córdoba,…..de………………de 20 

AL SEÑOR/A DIRECTOR/A DEL

……………… 

S  / D

                                En los autos caratulados “Suplicatoria de Internación Provisional solicitada por la Fiscalía del.................................Turno………….en relación a…………………….”, SAC…………., que se tramitan ante este Juzgado de Control y Faltas nº…….., se ha dispuesto dirigir a Ud. el presente a los fines de comunicarle que en el día de la fecha, y a requerimiento del órgano fiscal, se ha resuelto ordenar en la Institución a su cargo la INTERNACION PROVISORIA, (art. 287 C.P.P.),  de --------------------------------------------------------------------------------------------------------DNI..........................(INIMPUTABLE EN LAS ACTUACIONES DE REFERENCIA), conforme a las conclusiones de la pericia interdisciplinaria realizada, cuya copia se adjunta, para que también sea examinado/a allí interdisciplinariamente y reciba el abordaje adecuado a su padecimiento. 
                 En dicho marco, deberá informar semanalmente a la Oficina de Coordinación de Internaciones Judiciales Involuntarias que funciona en el edificio de Tribunales II (te: 4266822/4266800  int. 17217/17272) acerca de la evolución del interno y el modo en el que ha sido administrada la urgencia que habilitó su internación coactiva (conf. art. 24 Ley 26.657, su Dec. Reglamentario) a los fines de que ésta ponga en conocimiento de tal situación al Juez de la causa y a la defensa. También podrá requerir la colaboración de dicha Oficina para cualquier articulación que a ésta le competa o ante alguna consulta que contribuya a clarificar ciertos marcos de actuación.

                 Se hace saber a Ud. que podrá requerir la colaboración de dicha Oficina para cualquier articulación que a esta le competa o ante alguna consulta que contribuya a clarificar ciertos marcos de actuación, a fin de que pueda efectivizarse de la mejor forma posible el control de garantías (Ac. 1477 serie “A”del 05/03/2018).
                             Asimismo, deberá comunicar cualquier modificación que se produzca en el curso de dicha internación sin consentimiento del equipo tratante (p.ej. ausencia de la  institución sin permiso o falta de retorno luego de un permiso de salida).

                                                       Saludo a Ud. Atte.

6-  COMUNICACIÓN DE LA  INTERNACIÓN A INSTITUCIONES/ CON CUSTODIA
CPA / HOSPITAL ANEXO AURELIO CRESPO (SOLO VARONES MAYORES DE 18 AÑOS)

                                                            Córdoba,…..de………………de 20 

AL SEÑOR/A DIRECTOR/A DEL

CPA.   

S / D

                                    En los autos caratulados “Suplicatoria de Internación Provisional solicitada por la Fiscalía de Instrucción del Distrito...........Turno……..en relación a……………” SAC….............,que se  tramitan ante este Juzgado de Control y Faltas nº…….., se ha dispuesto dirigir a Ud. el presente a los fines de comunicarle que en el día de la fecha, y a requerimiento del órgano fiscal, se ha resuelto ordenar en la Institución a su cargo la INTERNACION PROVISORIA, (art. 287 C.P.P.), de -------------------------------------------------------------------------------------------------------------------DNI......................................CON CUSTODIA (INIMPUTABLE EN LAS ACTUACIONES DE REFERENCIA), conforme a las conclusiones de la pericia interdisciplinaria realizada, cuya copia se adjunta, para que también sea examinado/a allí interdisciplinariamente y reciba el abordaje adecuado a su padecimiento.    


                     En dicho marco, deberá informar semanalmente a la  Oficina de Coordinación de Internaciones Judiciales Involuntarias que funciona en el edificio de Tribunales II (te: 4266822/4266800  int. 17217/17272) acerca de la  evolución  del interno y el modo en el que ha sido administrada la urgencia que habilitó su internación coactiva (conf. art. 24 Ley 26.657, su Dec. Reglamentario) a los fines de  que ésta ponga en conocimiento de tal situación al Juez de la causa y a la defensa. También podrá requerir la colaboración de dicha Oficina para cualquier articulación que a ésta le competa o ante alguna consulta que contribuya a clarificar ciertos marcos de actuación.

                                    Asimismo, deberá comunicar cualquier modificación que se produzca en el curso de dicha internación sin consentimiento del Equipo tratante (p.ej. ausencia de la Institución sin permiso o falta de retorno luego de un permiso de salida). Ac. 1477 serie “A”del 05/03/2018.

                                         Saludo a Ud. Atte.

7- CUSTODIA 

                             Córdoba,…….de…………….de 20    

SEÑOR TITULAR DEL

SERVICIO PENITENCIARIO

CENTRO PSICOASISTENCIAL (C.P.A)

S / D

                                 En los autos caratulados “Suplicatoria de Internación Provisional solicitada por la Fiscalía de Instrucción del Distrito..........  Turno ............... en relación a  ......................................”, SAC………… que se tramitan ante este Juzgado de Control y Faltas nº…., se ha dispuesto dirigir a Ud. el presente a los fines de comunicarle que en el día de la fecha se ha resuelto ordenar la INTERNACIÓN PROVISIONAL de………………………… DNI…………….(conf. art. 287 C.P.P.), en el Centro Psicoasistencial, CON CUSTODIA en virtud de  lo  cual  se  le solicita tenga a bien disponer de personal a su cargo para que efectivice la misma. (INIMPUTABLE EN LAS ACTUACIONES DE REFERENCIA).

                                 Se le hace saber a Ud. que la custodia impuesta no  faculta a colocar medidas de sujeción alguna

                                 Ante cualquier inquietud estrictamente vinculada con su actuación en este caso podrá recurrir a la Oficina de Coordinación de Internaciones Judiciales Involuntarias- OCIJI- que funciona en el edificio de Tribunales II (te: 4266822/4266800  int. 17217/17272.) 

                                             Saludo a Ud. Atte.

8- INTERNACIÓN DE MUJERES -MAYORES 18 - CON CUSTODIA EN SEDE CAPITAL (SÓLO EN EL HOSPITAL NEUROPSIQUIATRICO  o IPAD)
                                                                         Córdoba,…..de………………de 20 

DIRECTORA DEL

HOSPITAL NEUROPSIQUIÁTRICO/IPAD   

S / D

                                    En los autos caratulados “Suplicatoria de Internación Provisional solicitada por la Fiscalía de Instrucción del Distrito...........Turno……..en relación a……………” SAC….............,que se  tramitan ante este Juzgado de Control y Faltas nº…….., se ha dispuesto dirigir a Ud. el presente a los fines de comunicarle que en el día de la fecha, y a requerimiento del órgano fiscal, se ha resuelto ordenar en la Institución a su cargo la INTERNACION PROVISORIA, (art. 287 C.P.P.), de -------------------------------------------------------------------------------------------------------------------DNI......................................CON CUSTODIA (INIMPUTABLE EN LAS ACTUACIONES DE REFERENCIA), conforme a las conclusiones de la pericia interdisciplinaria realizada en el día de la fecha, cuya copia se adjunta, para que también sea examinada allí interdisciplinariamente y reciba el abordaje adecuado a su padecimiento.    


                     En dicho marco, deberá informar semanalmente a la  Oficina de Coordinación de Internaciones Judiciales Involuntarias que funciona en el edificio de Tribunales II (te: 4266822/4266800  int. 17217/17272) acerca de la  evolución de  la interna y el modo en el que ha sido administrada la urgencia que habilitó su internación coactiva (conf. art. 24 Ley 26.657 y su Dec. Reglamentario) a los fines de que ésta ponga en conocimiento de tal situación al Juez de la causa y a la defensa. También podrá requerir la colaboración de dicha Oficina para cualquier articulación que a ésta le competa o ante alguna consulta que contribuya a clarificar ciertos marcos de actuación.

                                    Asimismo, deberá comunicar cualquier modificación que se produzca en el curso de dicha internación sin consentimiento del Equipo tratante (p.ej. ausencia de la Institución sin permiso o falta de retorno luego de un permiso de salida).                             

                                         Saludo a Ud. Atte.

9- OFICIO A LA COMISARIA 6TA  PARA QUE IMPONGA LA CUSTODIA A MUJERES EN EL HOSPITAL NEUROPSIQUIÁTRICO y/o IPAD  

                                      Córdoba,…….de…………….de 20    

AL SEÑOR TITULAR DE LA

 COMISARIA 6TA 

S / D

                                 En los autos caratulados “Suplicatoria de Internación Provisional solicitada por la Fiscalía de Instrucción del Distrito..........  Turno ............... en relación a  ......................................”, SAC………… que se tramitan ante este Juzgado de Control y Faltas nº…., se ha dispuesto dirigir a Ud. el presente a los fines de comunicarle que en el día de la fecha se ha resuelto ordenar la INTERNACIÓN PROVISIONAL de…………………………DNI…………….(conf. art. 287 C.P.P.), en el HOSPITAL NEUROPSIQUIATRICO, CON CUSTODIA, en virtud de  lo  cual  se  le solicita tenga a bien disponer de personal a su cargo para que efectivice la misma. Se le hace saber a Ud. que la custodia impuesta no  faculta a colocar medidas de sujeción alguna

                                 Ante cualquier inquietud estrictamente vinculada con su actuación en este caso podrá recurrir a la Oficina de Coordinación de Internaciones Judiciales Involuntarias- OCIJI- que funciona en el edificio de Tribunales II (te: 4266822/4266800  int 17217/17272.) 

                                                           Saludo a Ud. Atte.

10. TRASLADO  DE DETENIDO/A 

       Córdoba,…….de………………de 20  

AL SEÑOR TITULAR

DEL CUERPO DE TRASLADO

DEL SERVICIO PENITENCIARIO

ALCAIDIA DE TRIBUNALES II

S / D
                                 En autos caratulados “Suplicatoria de Internación Provisional solicitada por la Fiscalía de Instrucción del  Distrito………….Turno………….en relación a.................................................................................”, SAC………….. que se tramitan ante este Juzgado de Control y Faltas nº……….., se ha resuelto librar a Ud. el presente a fin de informar que a requerimiento del órgano fiscal y por resolución de este Juzgado de Control y Falta N°………..en el  día de la fecha mediante A.I. N° se dispuso la internación de .....................................,DNI.................... (INIMPUTABLE EN LAS ACTUACIONES DE REFERENCIA), quién  deberá ser  trasladado en el día de la fecha a la mayor  brevedad  posible  desde la sede de Tribunales II en donde actualmente se encuentra, al (Nosocomio), lugar donde quedará, internado  (en calidad de DETENIDO / LIBERTAD ), conforme constancia de los autos de referencia.  Previo traslado deberá   practicarse el control médico de rigor,  en el  Dpto. de Medicina Forense de Servicio Judicial (de 8 a  15.30 hs en Tribunales II, de 15.30 hs a 18.00. hs. se deberá llamar al te. 4-245573/4331582/ int 40002/40006, requiriendo que el médico comparezca a Tribunales II. Después de las  18.00 hs y  los días inhábiles el control  deberá ser realizado por el  servicio médico de Policía Judicial).

                                 Se hace saber a Ud. que conforme lo previsto por el Dec. Reg. 603/13 de la ley 26.657, deberá procurar que se evite toda situación que pueda generar daños o efectos negativos en  el interno/na prestando especial atención a su cuadro de salud.

                               Se Adjunta con el presente un juego de copias dactiloscópicas.    

                                  Ante cualquier inquietud estrictamente vinculada con su actuación en este caso podrá recurrir a la Oficina de Coordinación de Internaciones Judiciales Involuntarias -OCIJI- que funciona en el edificio de Tribunales II (te: 4266822/4266800 int. 17271/17272)

                                          Saludo a Ud. Atte.

 11. TRASLADO ( IMPUTABLE  EN  LIBERTAD)

                                                                Córdoba,…….de………………de 20  

AL SEÑOR TITULAR DE LA

 GUARDIA POLICIAL

 DE TRIBUNALES II

S / D
 

En autos caratulados “Suplicatoria de Internación Provisional solicitada por la Fiscalía de Instrucción del  Distrito………………….Turno………….en relación a....................................”, SAC………que se tramitan ante este Juzgado de Control y Faltas nº……….., se ha resuelto librar a Ud. el presente a fin de informar que a requerimiento del órgano fiscal y por resolución de este Juzgado de control y falta N°………..en el  día de la fecha  mediante A.I. N°…….,.se dispuso la internación de................................,DNI................... (INIMPUTABLE EN LAS ACTUACIONES DE REFERENCIA), quién  deberá ser  trasladado en el día de la fecha a la mayor   brevedad  posible  desde la sede de Tribunales II en donde actualmente se encuentra, al (Nosocomio), lugar donde quedará, internado  (en calidad de DETENIDO / LIBERTAD ), conforme constancia de los autos de referencia. Previo traslado deberá  practicarse el control médico de rigor,  en el  Dpto. de Medicina Forense de Servicio Judicial (de 8 a  15.30 hs en Tribunales II, de 15.30 hs a 18.00. hs. se deberá llamar al te. 4-245573/4331582/ int 40002/40006, requiriendo que el médico comparezca a Tribunales II. Después de las  18.00 hs y  los días inhábiles el control  deberá ser realizado por el  servicio médico de Policía Judicial).

                                 Se hace saber a Ud. que conforme lo previsto por el Dec. Reg. 603/13 de la ley 26.657, deberá procurar que se evite toda situación que pueda generar daños o efectos negativos en el interno/na prestando especial atención a su cuadro de salud.

                                Ante cualquier inquietud estrictamente vinculada con su actuación en este caso podrá recurrir a la Oficina de Coordinación de Internaciones Judiciales Involuntarias -OCIJI- que funciona en el edificio de Tribunales II (te: 4266822/4266800 int. 17271/17272)

                                          Saludo a Ud. Atte.

 12. MÉDICO  FORENSE

                                                               Córdoba,……de…………….de 20

AL SEÑOR MEDICO FORENSE 

Y/ O JEFE DE GABINETE

MEDICINA  LEGAL 

DE LA POLICIA JUDICIAL

S / D

                                Se hace saber a Ud. que en los autos caratulados “Suplicatoria de Internación Provisional solicitada por la Fiscalía de Instrucción del Distrito……Turno .......... en relación a  ................................”,SAC………., que se tramitan por ante esta Fiscalía Distrito …..Turno..., se ha resuelto librar a Ud. el presente a   los fin de que proceda practicar un examen médico en la persona de…………..DNI……......(INIMPUTABLE EN LAS ACTUACIONES DE REFERENCIA), quien quedará internado provisionalmente en ( Nosocomio) debiendo en su caso informar al Juzgado interviniente y a la Oficina de Coordinación de Internación Judiciales Involuntarias –OCIJI- cualquier circunstancia que advierta que amerite  una derivación previa a otro nosocomio, para el resguardo de su integridad psicofísica. 

                               Se hace saber a Ud. que ante cualquier inquietud estrictamente vinculada con su actuación en este caso podrá recurrir a la Oficina de Coordinación de Internaciones Judiciales Involuntarias –OCIJI- que funciona en el edificio de Tribunales II (te:4266822/4266800 int 17271/17272)

                                             Saluda a Ud. Atentamente.

13. COMUNICACIÓN AL SR. DIRECTOR DEL SERVICIO PENITENCIARIO DE LA INTERNACIÓN DISPUESTA DEL ALOJADO/A EN EL ESTABLECIMIENTO A SU CARGO
                                                           Córdoba,…….de…………….de 20    

AL SEÑOR  DIRECTOR/RA DEL

SERVICIO PENINTENCIARIO 

S /D

                                 En los autos caratulados “Suplicatoria de Internación Provisional solicitada por la Fiscalía de Instrucción del Distrito..........  Turno ............... en relación a  ......................................”, SAC………… que se tramitan ante este Juzgado de Control y Faltas nº…., se ha dispuesto dirigir a Ud. el presente a los fines de comunicarle que en el día de la fecha se ha  dispuesto la internación de ……………… ………………….DNI…………….quién se encontraba  alojado en el Establecimiento Penitenciario N°  ………………en el Hospital (………) 
                                 Ante cualquier inquietud estrictamente vinculada con su actuación en este caso podrá recurrir a la Oficina de Coordinación de Internaciones Judiciales Involuntarias- OCIJI- que funciona en el edificio de Tribunales II (te: 4266822/4266800  int 17217/17272.) 

                                                           Saludo a Ud. Atte.

14. OFICIO DE ALOJAMIENTO DE IMPUTADO/A DETENIDO/A QUE REQUIERE INTERNACIÓN

                                                                       Córdoba,…..de………………de 20 

Al Señor/a Director/a del

CENTRO PSICOASISTENCIAL (Varones mayores)
HOSPITAL ANEXO AURELIO CRESPO (Varones mayores)
HOSPITAL NEUROPSIQUIATRICO (Mujeres mayores)
INSTITUTO PROVINCIAL DE ALCOHOLISMO Y DROGADICCIÓN (Mujeres mayores)
HOSPITALES DEL INTERIOR

S /D

                                En los autos caratulados “………………………” SAC………… que se tramitan ante…………, se ha dispuesto dirigir a Ud. el presente a los fines de comunicarle que en el día de la fecha, y  conforme (EVALUACIÓN / PERICIA, SEGÚN LO QUE SE HUBIERA DISPUESTO), -cuya copia se acompaña-, realizada por el equipo médico del  Establecimiento Penitenciario/  N°… .,/  HOPISTAL NEUROPSIQUIATRICO/ IPAD / PERITOS se dispuso alojar en la Institución a su cargo  a…………………DNI......................................CON CUSTODIA,  dado que se encuentra  detenido a  disposición de  ………………., para que también sea examinado/a allí interdisciplinariamente y reciba el abordaje adecuado a su padecimiento. 

                                En dicho marco, deberá informar semanalmente a  esta Fiscalía  el modo en el que ha sido administrada la urgencia que habilitó su internación coactiva (conf. art. 24 Ley 26.657 y su Dec. Reglamentario). También podrá requerir la colaboración de dicha Oficina de Coordinación de Internación Involuntarias – OCIJI- que funciona en el edificio de Tribunales II (te: 4266822/4266800 int 17217/17272.) para cualquier articulación que a ésta le competa o ante alguna consulta que contribuya a clarificar ciertos marcos de actuación.

                                 Asimismo, deberá comunicar cualquier modificación que se produzca en el curso de dicha internación sin consentimiento del Equipo tratante (p.ej. ausencia de la Institución sin permiso o falta de retorno luego de un permiso de salida). 

                                          Saludo a Ud. Atte.

15. OFICIO  CESE DE INTERNACION  PROVISIONAL 

                                                                     Córdoba…………de……20………

Al Señor/a Director/a del

……………………….   

S / D

                                     En los autos caratulados “…………………………………………………….…………” SAC ........................................................., que se tramitan ante este Juzgado de Control y Faltas nº…….., se ha dispuesto dirigir a Ud. el presente a los fines de comunicarle que en el día de la fecha,  se ha dispuesto el cese de la internación provisional de………………………….., ordenada mediante A.I. N°...........fecha…………, conforme lo solicitara  con fecha…………………….el  equipo tratante dependiente de  la Institución a su cargo. 

                                   Se hace saber a Ud. que se comunicó a la  Secretaria de Salud Mental  del Ministerio de Salud que el interno………  continúa  con  tratamiento ambulatorio en  dicho nosocomio.

                                          Saludo a Ud. Atte.

16. OFICIO DIRIGIDO AL  ASESOR LETRADO CIVIL  DE  TURNO  EN  INTERNACIONES A LOS FINES DE PONER A DISPOSICIÓN EL IMPUTADO QUE DEBE QUEDAR INTERNADO CIVILMENTE   

                                                         Córdoba…………de……20………

Al Señor/a 

Asesor/a Letrado/a

De Turno en Internaciones    

S / D

                                     En los autos caratulados “………………” SAC ........................................................., que se tramitan ante esta  Fiscalía de Instrucción del Distrito …….., Turno…… se ha dispuesto dirigir a Ud. el presente a los fines de  hacerle saber que en el día de la fecha se ha trasladado a ……………….., DNI……………….al Hospital………………. conforme la valoración interdisciplinaria  realizada en el día de la fecha.  Quedando en el mismo a disposición de su Asesoría. (Ac. 1477 serie “A” 5/03/2018)  

                                         Saludo a  Ud. Atte.

17. OFICIO  DE PARADERO
                                              Córdoba…………de……20………

Al Señor/a Jefe/a

De la Policía de la Provincia

S / D

                                          En los autos caratulados “………………” SAC ........., que se tramitan ante esta  Fiscalía de Instrucción del Distrito …, Turno……/ Juzgado de Control y Faltas / Juzgado de Ejecución / Cámara del Crimen N° ……. se dirige  a  Ud. el presente a los fines de  hacerle saber que en el día de la fecha se dispuso la ubicación de PARADERO  de ………..DNI……….., domiciliado en………………………….hijo de …………y de ……………………prio n°………., la cual tendrá una vigencia de 90 días desde el día de la fecha. De ser habida la persona en dicho termino deberá comunicarlo inmediatamente al órgano requirente (Fiscalía de Instrucción del Distrito ..., Turno…… / Juzgado de Control/ Juzgado de Ejecución / Cámara del Crimen N° ……).  

                           Se hace saber a Ud. que transcurridos los 90 días, esta  orden  caduca de pleno derecho perdiendo así todo efecto su registro. (Ac. 1477 serie “A”, del 5/3/2018)
                                              Saludo a  Ud. Atte. 
18. OFICIO A LA SECRETRARIA DE SALUD MENTAL DEL MINISTERIO DE SALUD (CESE DE INTERNACION PROVISIONAL O DE  MEDIDA DE SEGURIDAD)

                                                        Córdoba…………de……20………

Al Señor Secretario de

Salud Mental de la  Provincia 

S  / D

                                     En los autos caratulados “……………………………………………………….………” SAC ................................................................................., que se tramitan ante este (Juzgado de Control y Faltas nº……../ Juez de Ejecución penal N°…) , se ha dispuesto dirigir a Ud. el presente a los fines de comunicarle que en el día de la fecha, se ha dispuesto el cese de (la internación provisional o medida de seguridad) de….……….., ordenada mediante A.I. N°....... de fecha…………, conforme lo solicitara  con fecha……el equipo tratante: Dres/ras……..del (Nosocomio), continuando el  interno con tratamiento ambulatorio en  (nombre de la Institución) ,dependiente de la Secretaría a su cargo. (Ac. 1477 serie “A” del  5/3/2018)
                                          Saludo a Ud. Atte.

